
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220210053600, informando que, la 

demandada COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS 

CONFIANZA, SEGUROS DEL ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A. y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., radican escrito de 

contestación de la demanda. De otra parte, el apoderado de la demandada 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO presenta renuncia al cargo y se recibe 

solicitud del nuevo apoderado judicial. Sírvase proveer.     

 

 

ASTRID LORENA NIEVA RAMÍREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de Junio  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 y 75 

del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y 

de la S.S., se reconoce personería adjetiva a: 

 

1. La sociedad M&A ABOGADOS S.A. con NIT. 900.623.280-4, 

representada legalmente por ARELLANO CALDERÓN GLORIA 

XIMENA identificada con la C.C. n.°31.578.572 y T.P. 123.175 del 

C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

2. La sociedad ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.A. con NIT. 

900.881.021-9, representada legalmente por JHON FREDY 

ALVAREZ CARMARGO identificado con la C.C. n.°7.184.094 y T.P. 

218.766 del C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada 

COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, en 

los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

3. La Doctora NOHORA RAMÍREZ TOVAR identificada con la C.C. 

n.°55.167.852 y T.P. 86.969 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS GENERALES 



SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines indicados en 

el poder conferido. 

4. Al Doctor JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA identificado con la C.C. 

n.°1.020.736.378 y T.P. 237.338 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que la firma 

COMJURIDICA ASESORES S.A. apoderados del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO radican renuncia al poder conferido, teniendo en cuenta que la 

renuncia aportada cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 

del C.G.P. al acompañarse de la comunicación enviada al poderdante, razón 

por la cual se aceptara la renuncia, Advirtiéndole que la renuncia no pone 

término sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Despacho. 

 

De otra parte, mediante memorial aportado el 25 de enero de 2024 se aporta 

poder de sustitución del demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO, no 

obstante, al verificar las documentales aportadas no se evidencia el poder 

otorgado a la sociedad DISTRITA EMPRESARIAL S.A.S., por lo que el 

Despacho se abstendrá de su estudio. 

 

De otro lado, observa el Despacho que las llamadas en garantía COMPAÑÍA 

SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., aportan escrito d contestación de la demanda y del 

llamamiento en garantía, no obstante, no se observa constancia de su 

notificación por lo que el Despacho las tendrá por notificadas por conducta 

concluyente en los términos del Art. 301 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Despacho, procede a realizar la calificación de las 

contestaciones aportadas, encontrando las contestaciones aportadas por 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, 

LIBERTY SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERCANA S.A. 

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 31 del CPTSS, por lo se 

tendrán por contestadas la demanda y el llamamiento en garantía. 

 

Frente a la contestación de la demanda se SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

encuentra el Despacho que, la misma no reúne los requisitos consagrados 

en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, no puede ser 

admitida. 



 

1. No se tiene en cuenta el Numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

que señala “Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones=. 

Teniendo en cuenta que no se hace un pronunciamiento de cada una 

de las pretensiones señaladas en la demanda y en el llamamiento en 

garantía. 

 

2. No se tiene en cuenta el Numeral 3 del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

que señala <Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de 

los hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que se 

niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará 

las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como 

probado el respectivo hecho o hechos=. Teniendo en cuenta que no se 

pronuncia frente a la demanda de nueve hechos y la demanda 

contiene siete hechos, igualmente, se pronuncia del llamamiento en 

garantía sobre nueve hechos y el llamamiento tiene ocho hechos,  

 

Conforme a lo anterior, se le concede el término de cinco (5) días, para 

que subsanen las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un 

indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 C.P.T. y S.S. 

 

Finalmente, en auto del 15 de noviembre de 2023, se ordeno vincular 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada 

con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

– EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8 y se ordenó su 

notificación a cargo del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sin que hasta 

la fecha se haya aportado constancia de su notificación. 

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR al demandado FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO para que para que, en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, tramite 

notificación a las vinculadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 

900.128.018 -8 de conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 y/o los Art. 291 y 292 del C.G.P., haciendo uso de sistemas 

de confirmación del recibo de los correos o mensaje de datos, y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU – con 

cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el parágrafo 3 del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, verificando que se realice a la dirección 



registrada en el certificado de cámara de comercio el cual debe ser 

actualizado y allegando las constancias del trámite de notificación. 

Por último, frente al memorial aportado por la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A., en la cual se aporta el Despacho se releva de su estudio por 

no ser la oportunidad procesal. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a: 

 

1. La sociedad M&A ABOGADOS S.A. con NIT. 900.623.280-4, 

representada legalmente por ARELLANO CALDERÓN GLORIA 

XIMENA identificada con la C.C. n.°31.578.572 y T.P. 123.175 del 

C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  

2. La sociedad ALVAREZ & HERNANDEZ ABOGADOS S.A.A. con NIT. 

900.881.021-9, representada legalmente por JHON FREDY 

ALVAREZ CARMARGO identificado con la C.C. n.°7.184.094 y T.P. 

218.766 del C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada 

COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, en 

los términos y para los fines indicados en el poder conferido.  

3. La Doctora NOHORA RAMÍREZ TOVAR identificada con la C.C. 

n.°55.167.852 y T.P. 86.969 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en los términos y para los fines indicados en 

el poder conferido. 

4. Al Doctor JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA identificado con la C.C. 

n.°1.020.736.378 y T.P. 237.338 del C.S. de la J. como apoderado 

principal de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO la sociedad COMJURIDICA ASESORES S.A., 

Advirtiéndole que la renuncia no pone término sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el Despacho. 

 



TERCERO: TENER por notificadas por conducta concluyente a las llamadas 

en garantía COMPAÑÍA SEGUROS FIANZAS S.A. – SEGUROS 

CONFIANZA, SEGUROS DEL ESTADO S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en los términos del Art. 301 

del C.G.P. 

 

CUARTO: ADMITIR la contestación de la demanda de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA, LIBERTY 

SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERCANA S.A. 

 

QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.se le concede el término de cinco (5) días, para que subsanen 

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en 

su contra. -parágrafo 3 art. 31 C.P.T. y S.S. 

 

SEXTO: REQUERIR al demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO para 

que para que, en el término de 10 días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, tramite notificación a las vinculadas 

TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con el 

NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 900.128.018 -8 de conformidad con lo 

normado en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o los Art. 291 y 292 del 

C.G.P., haciendo uso de sistemas de confirmación del recibo de los correos 

o mensaje de datos, y los servicios postales electrónicos definidos por la 

Unión Postal Universal -UPU – con cargo a la franquicia postal, en atención 

a lo normado en el parágrafo 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

verificando que se realice a la dirección registrada en el certificado de 

cámara de comercio el cual debe ser actualizado y allegando las constancias 

del trámite de notificación. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
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